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El incumplimiento de cualquiera de ellas implica 
el impago del caché estipulado e incluso la 
suspensión de la actuación.

OBSERVACIONES

 

1.  Podrán participar en la muestra grupos y solistas residentes en Bizkaia, 
que tengan al menos una persona integrante empadronada en el 
Territorio Histórico.

2. La inscripción será ON-LINE, a través de www.bilbao.eus 
Al cumplimentar el formulario on-line deberán adjuntar: 

- 4 temas en formato mp3 o wav.
- Una fotografía en formato jpg, bmp o png
- El historial del artista o grupo en formato doc, docx o pdf

3.  Estilos: Se admitirán todos aquellos estilos englobados dentro del Metal, el 
Pop y el Rock, Folk, Rap, Hip Hop, excepto el Jazz. Cabe destacar que, a la 
hora de la selección, se tendrán especialmente en cuenta las formaciones 
integradas por mujeres y los trabajos realizados en euskera.

4.  El plazo de inscripción está abierto del 8 de mayo al 9 de junio hasta las 
24:00h. 

5.  La organización se reserva el derecho a publicar el listado de bandas 
inscritas. 

6.  Los participantes deberán tener en cuenta en todo momento los 
requerimientos que se hagan desde la organización. 

7.  En caso de ser elegidos, son de obligado cumplimiento las siguientes 
cláusulas:

-  El concierto siempre tendrá 45’ de duración, con un máximo 50’.
-  Se prioriza la actuación en la Muestra sobre otras que puedan surgir 

durante la ASTE NAGUSIA. Quedan exentos de esta premisa las bandas y 
artistas elegid@s para tocar el 22, 23 y 24 de Agosto.

-  Los conciertos comienzan, con puntualidad, a las 20:00h el primero y 
a las 21:00h el segundo.

-  Al concierto no se concurrirá con más de 2 versiones o adaptaciones.


